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Hago referencia al oficic DGOPA-DAPA.-25617/221116 de fecha 23 de Noviembre de 2016, mediante el cual se solitita a esta
Direccién emitir opinién técnica respecto a la viabilidad del cambio de nombre cientifico del caracol rosado actualmente émpleado
(Strombus gigas) en el Acuerdo de veda de la especic publicado en el DOF por el nombre cientifico actualizado (Lobazus gigas).

Al respecto, con fundamento en el articulo 29, fraccién II de la Ley General de Pesca y- Acuacultura Sustentables publicada en el
Diario Oficial de la Federacién el 24 de julio de 2007, por este conducto presento a Usted la opinién técnica para atender la
solicitud de referencia.

OPINION TECNICA
ANTECEDENTES

En 2008 las especies americanas neotropicales pertenecientes al género Stromébus spp. fueron clasificadas por las autoridades
taxonémicas en tres géneros o subgéneros: Strombus, Lentigo y Tricornis. Un andlisis filogenético molecular de estrombidos
(Latiolais et al. 2006) determin que algunas especies del género Strombus fucran reasignadas al género Lobatus. Kronengerb y Lee
(2007) concluyeron que Lobatus (Iredale, 1921) es el primer nombre disponible para el grupo tropical americano de estrombidos de
las provincias faunisticas de Panam4 y del Caribe.

ANALISIS DE LA SOLICITUD

El oficio DGOPA-DAPA.-25617/221116, hace referencia a la Norma Oficial Mexicana NOM-013SAG/PESC-2016, que regula
cl aprovechamiento de las especies de caracol en aguas de jurisdiccion federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicada el 19 de
Agosto de 2016 en el Diario Oficial de la Federacién. La solicitud menciona que durante el proceso de modificacién de la NOM-
013SAG/PESC-2016, el grupo de trabajo técnico consideré que derivado del resultado de diversos estudios de biologia molecular
conducidos por especialistas sobre poblaciones de caracol rosado, el género del recurso cambié de Strombus a Lobatus. Por lo
anterior, el nombre cientifico actual para referirse a la especie es Lobatus gigas.

CONCLUSION

Considerando que diversas especies de gasterpodos de importancia pesquera presentes cn aguas de jurisdiccién federal del Golfo
de México y Mar Caribe se encuentran incluidas en esta reasignacién taxonémica, y con base en el anilisis anterior, se concluye que
es viable cl uso del nombre cientifico actualizado para el recurso caracol rosado (Lobatus gigas) en lugar del nombre cientifico
anteriormente empleado (Strombus gigas).

RECOMENDACIONES

Con fundamento en el articulo 29, fraccién II de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables publicada en el Diario Oficial
de la Federacién el 24 de julio del 2007 y sin menoscabo de la opinién y consideraciones que pudieran existir por parte de otras
instancias de la Administracién Publica Federal en el ejercicio de sus atribuciones o facultades, con fundamento de caricter
estrictamente técnico, esta Direccion General Adjunta de Investigacion Pesquera en el Pacifico del INAPESCA, recomienda la
actualizacién del nombre cientifico del caracol rosado (Lobatus gigas) para ser empleado en los Acuerdos de veda correspondientes.
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Se sefiala que este documento con mimero de oficio RJL/INAPESCA/DGAIPA/116/2017 de fecha 18 de enero de 2017, forma
parte integrante de la Opinién Técnica RJL/INAPESCA/DGAIPA/OT/71/2017. Asi también, le solicito que en cuanto esa
dependencia a su digno cargo haga uso de la informacién contenida en el presente documento, se dé aviso por escrito y se entregue
una copia del documento mediante el cual se tome una resolucién administrativa sobre la solicitud que motivd la emisién del
presente documento, a efecto de proceder a la desclasificacién de la reserva de la informacién y evitar las sanciones previstas en la
normatividad; lo anterior con fundamento en los articulos 101, fraccién I, 206, fraccién XIII de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica, 99, fraccién I y 186, fraccién XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion.

/ Fecha de clasificacién: 18 dc cnero de 2017.

.
Sin otro particular, le envio un cordial saludo. e Unidad Administrativa: Dircccion General Adjunta de Investigacion
/ /

Pcsquj:;a,cn{l Pacifico.

Reservado: RIL/INAPESCA/DGAIPP/OT/71/2017, 2 péginas.
Periodo de reserva: 1 afio.

Fundamento Legal: Articulo 110, Fracc. VIII de la Ley Federal de
Acceso a Ia Informacién Pdblica, Articulo 113, fraccién VIII, de Ia

Instituto’y 3
NaclonnlM.,,
do Pesca =

Ley General de Transparcncia y Acceso a la Informacién Publica; y
numeral Vigésimo Séptimo de los Lincamicntos Generales para la
7— Clasificacién y Desclasificacién de Ia Informacién Pablica, asi como
para la claboracién dc las versioncs piiblicas.

Motivacién: Conticne las opiniones, recomendaciones o puntos dc
vista que formen parte del proceso deliberativo de los Servidores
Pdblicos, hasta en tanto no sea adoptada la decision definitiva.
Rubrica del Titular de la Unidad Administrativa: Dircctor General

Adjunto dc Investigacién Pesquera cn el Pacifico: Pedro Sierra

Rodrigucz.
Fecha de desclasificacién:

N

C.c.p.  -Dr. Pablo Arcnas Fuentes. Director General del Instituto Nacional de Pesca.
- Dr. Ramén Isaac Rojas Gonzilez. Jefe Centro Regional de Investigacién Pesquera en Lerma.

- Archivo y Minutario.
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